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^IuNlclpALIDAD lff coim,A
SECRETARl^ "lJNICIP^l

DECRETO NO:  E_2366/2oi7                     /

COLINA, 02 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1078/17  de  fecha  O2  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
F¡nanzas   mediante el cual solic¡ta Decre,o Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-283-L117    y    llamase    a    licitac¡ón    pública    del    proyecto
denominado  "Servicio  de  Capacitación  en  Tres  Sesiones  de  Autocuidado  para  el
Centro de la Mujer Chacabuco; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley
NO   18.695,   Orgánica   Cons,itucional   de   Mun¡c¡palidades;   Ley     NO  20.285,   sobre
acceso  a  la  información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO  19.880,   base  de  los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referenc¡a
NO  2683-283-L117,  del  proyecto  denominado  "Serv¡cio  de  Capacitación  en  Tres
Sesiones  de  Autocuidado  para  el  Centro  de  la  Mujer  Chacabuco";  Cop¡a  de  la
solic¡tud  -Términos  de  Referencia,  pasan  a formar  parte  integrante  de'  presente
Decreto.
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2.-  Llamase  a  licitac¡Ón  públ¡ca  para  el  proyecto

io de Capacitación en Tres Sesiones de Autocuidado para
de la Muler Chacabuco"
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aEocRR,RAFcT#EApQM,MMuNN£:
DISTRIBUCION:

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
AL

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Direcc¡ón de Control
Dirección de Admin¡stración y Finanzas
Unidad de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM NOffl 2017,

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Co'ina,  noviembre O2 de 2O17.
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Lo  i|`e]or  de  'o  r,u¬i[ro

MUNICIPALIDAD  DE COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS

A           :    SR.SECRETARIOMUNICIPAL

En  relación  a  la  Solicltud  NO80  de  la  Dirección  de  Seguridad  Pública,  solicito  a  usted

gestionar  decreto  alcaldic¡o  que  apruebe  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  llcitac,ón
públ,ca la "Serv-ic-io de capac'Itación en tres sesiones de autocuidado para el Centro
de la Mujer Chacabuco", ID NO 2683.283-L117.

MNQ/lhv.
Adj.-.   lo ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡c'ipal.

Archivo.
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b'RECClÓN  OE ADMINISTRAC'ON Y  F'NANZAS

UNIDAD  DE  ADQU'SICIONES

LICITACIÓN  PÚBLICA
TERMINOS  REFERENCIA NO 3 , 2_8+W/+

PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 lJTM Ü.1) A TRAVES DEL PORTAL ~mÍ'rcadnliiihliÍ:n.í:l

REQUIRENTE:      D¡recc¡ón   de   SeguÍ¡dad   Pública   Comunal-   Programa
Centro de  la  Mujer Chacabuco

SOLICITUD  No:
la  fecha  )

del  Reqillrente e  ¡ncorporar

DESCRIPCION  DEL PRODUCTO O SERVICIOS

Compi-<i tle 3 sesiones de autocuidado Ceiitro de la Mujei-Chacabuco

3 sesioiies  l,ara un equipo de g profesionales de s horas dui-ante los meses de noviembre y diciembre 2017.

El  objetivo  es
-Favorecer el cu¡dado de equ¡po,  integrando salud  físlca y emocional.
-ldentiflcai-y tratar los si'ntomas asociados a factores estresores  producidos  por la  carga laboral.
-TrabaJar do'or f,'s,co y tensión  muscular de cada  integrante
-Rec,bii-conocimientos teór¡cos-prácticos para favorecer el  b,enestar y salud  de  los  integrantes del equipo.
-Favorecer el fortalecim,ento del trabaJo en equipo-

La  propuesta  debe  inclujr:
-Diagnostlco  y  levantamiento de  neces,dades grupales.
-Planificación,  ejecución  y evaluación  de  las sesiones a fin  de  reelaborar las  restantes.
-Act¡vidades  de trabajo é-n  equipo.
-Actividades  de  relajo  corporal.
-Desayuiio
-Bebestibles s¡n  alcohol
- Almuerzo
-  Break saludable

Estimat¡vo

$  1.600.000-lVA  inc.luido Dlsponible  l
CRITERIOS  DE  EVALuAC'ON  (Los cr,ter,os  de evaluac,Ón selecc,onados deberán dar un  porcentaje total del  100%)
Estos criler,os se  encuentran  definidos en   Anexo NOI  Pauta  de Evaluación  de las  Ofertas (ad

1.  Oferta  Ecúiiómica

2.  Plazo  (entrega  o  eJecución  en  dlas
hábiles)

3.  OÍerta   Técr,,ca de  los
Bienes  o  Serv,c¡os

4.  Servlc,ii  o  as¡stencia

Téc.n ica

5.  Metodologia

6.  Servicio  Post Venta

7.  Exper,enc¡a

8.  componamiento
Conlractual Anterior

9.  Cumplim¡entos de 'os requ,sitos

10.  Certificación Noma 'SO

11.  Criterios  Sustentables:

11.1   Ef'c¡enc.¡a  Energét,ca

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

11.3  Condjciones  de ernpleo

y remuneraciones

11.4  Contratación  de  Personas
con discapac¡dad

11.5 Otras materlas de a,to
lmpac.to  social

*  Resolución  de  empates  sí  se  píeser`tan  se  defin,rá  con  la  la  oocjón  (ejemplo  N®  1),  2a  opcjón  (eiemplo  NO  4)i  3a  oDción  (ejemploN®10).

JNSPECCION  TECN'CA  DEL  SERV'CIO  (lTS)

Gjselle  Navarne(e  Hidaúo
Coordinadora  Centro  de  la  Mujer Chacabuc.o
L18442428
c¬ntrovffchacabimo@Email.com

:#c*,oJ(SEGUN        CORRESPONDA        EN        LA
DEL     SERVICIO     O     ENTREGA     DEL

PRODUCTO  DESDE  IA  EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
30 dlas contra factuía y íecepción conforme

CUAIQulER OTRO ASPECTO  REVELANTE  EN
RESGUAF:DO  DE  LOS  INTERESES  MUNICIPALES  O
MULTAS  (SI  FuERE  PROCEDENTE

NO  DEBE  EXCEDER  1.600.000.-lVA  INCLUIDO

NOMBREi  CARGO  DEL
REQUIRENTE  Y  TIMBRE

Pamcjo  Durán Gat¡ca
Dlrector de  Dlrecclón  de SegurdáPi;i?II
Patricio.duran@cx,lina.cl

'TEM  PF(ESUPUESTARIO

USO  EXC,LUS'VO  D.A  F
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uN'DAD l)E ADQulSIC'ONES

POSTULAR ADJUDICADO

'   Presentar ldenlif,caaón Oferente.  (Anexo que seña'e  el  nombre  de la -  Coordinar la recepción del  producto con la  ITS o Un¡dad de
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   servicio,   NO   de Adqu¡slc¡ones,  según 'o señalado en la Orden de Compra.
contactos,  correo elec'rón¡co y dirección). Entregar el producto o servic¡o propuesto en su ofe"a

®   Presentar Ofeha Técnica de 'os produc'os o servic¡o. -  Dar cumplimiento al  plazo de entrega o ejecución del servicio.
-   Presentar Ofena Económ¡ca de 'os productos o servic¡o. -  Dar cumplim¡ento a 'a garant¡a seña'ada en su ofena.
':® Se  acepta  una  cotización  que  señale    la  identif,cac¡ón  del  oferente. -  Aceptac¡Ón de la Orden de Compra a través de la platafoma

ofena técnica y económica del producto o servicio. \^Mrw mercadonubllco.cl
Revisar los criter,os de evaluac¡ón y proponer 'a ofena de acuerdo a lo -  La  Factura podrá ser entregada  una  vez recepcionado el producto
sol¡c¡tado. o  serv¡c,o.

Observaclón:
La  Factura  electró     nica  deberá  ser remitida  al  correo de'  'TS  concop¡aalcorreoíacturas.adfiulslciones®colina.cl.

E' oferen'e que no  informe o no incluva en su ofena en foma  'ntegra 'os
requerim¡entos  exig¡dos  por  el  Miinic¡p¡o.  quedará  fuera  de  base  y  no
con'inuará  pamc¡pando  en  el  proceso  de  contratac,Ón.   Sin  derecho  a
jndemn¡zac,Ón  algi,na.

-      La Munícipaljdad de Coljna  podrá modjflcar los Téminos de Reíerencia por solicitud del requirente,  por esta unidad  a' de'ectar algún error u
omisióri,  o también en  atención  a alguna  consulla  realizada  poí algún  oferem3, en la entrega de respuesta y aclaraciones siendo informado
a  los oferentes antes del  cieme   de  la  propuesta  a lravés del  pofta' MercadoPublico.  Dichas  modif,caciones  serán fomalizadas mediante el
respectivo acto administrativo. Será responsabilidad de los oferentes hformarse de estas modificaciones a través del Portal MercadoPublico.

'      Las  preguntas y/o  aclaraciones  rea'izadas  por los  oferentes  parlicipantes  deberán  ser respond¡das   formalmente  por  el  Requirente  o  rTS,
dentro de' plazo señalado en el portal.

'      Una vez realizada ki aperti,ra electrónica de las ofenasi la Municipalidad podrá solicitar a los oferentes que salven errores. omisiones fomales,
siempre y cuando las rectif,cacicmes  de dichos vicios  u  omisiones  iio  les confieran  a esos  oferentes una  situacjón de  privilegjo respecto de
los demás competídoresi  esto es. en tanto no se afecten los  principios de estricta sujecion a  los térrnirms de reíerencia y de igualdad de  los
oférentes, y se informe de djcha  solicitud  al resto de  los  oferentes si  comespondiere  a través de' Sis'ema de  lnfórmación  (Cenificaciones  o
antecedentes se hayan  producido u  obtenido con anterioridad al \,encimiento del plazo para presentar oíehas o se  refieran a situaciones  rio
mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas )

Se dará  un  plazo máximo  de 48  horas  corridas,  c.ontados desde  ki  notificación de'  respectivo  requerimiento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompaf,ar los antecedentes solicitadc6.  No se consideran las respuestas o los antecedentes recibjdos una vez vencido dicho plazo.  La
respoiisabilidad  de  revisar el  Yoro  inverso"  djsponible  en  www.mercadoDublico.c'i  es  del  oferente  participante.  (An.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

®      En caso qus la Municipahdad no pueda  adjudicar dentro del plazo indicado, deberá infomar las razones de ello a traves del  porLal  Mercado
Público e indicará  un nuevo plazo para adjudlcar a través del porta' MercadoPublico coníorme k, estableoe el  artlculo 41  deI  Reglamento de
ha  Ley Noi9.886.

®      La adjudicación se realizará en cumpljm¡ento de 'os Téminos de Reíerencia   mediante decreto Alcald¡cio.

Cláusula de readjudicaciórh s, el respectivo adjudicatario se desiste de su oíerta, no se inscribe en Chileproveedores, la entidad licitante podrá
dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de ki evaluación le siga en puntaJe, y asl sucesivamente.

'      La  Municipalidad declarará  inadmisibles  las  oferlas  cuando éstas no cumplieren  los  requisitos establecidos en  las  bases y declará  desier'a
cuando no se presenten ofiertas. o blen cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses,  ambos casos con resolucjón fundada.

'      La Munic¡palidad revocará el  proceso licitatorio debidamente justif,cada,  m pudiéndose segulr e' fli+jo norma' que conduce a h  adjudicación
con resolución fundada.

'      E' o los oíerente  (es)  adjudicado  (os) que incurnplan   en el  proceso serán mal  evaluados en eI  WCuestionario de caliÍ,cación", y a través de'
sisterna  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  üCompor'amiento Contractual" este último con resolucjon fundada. En los síguientes
CaSOS:

i      |  E' oferente que cancele ki orden porno contarcon el stock requerido.
-  Entregar el producto en mal estado.
-  No cumplir con el  plazo de entrega señalado en su oleria.
|  No cumplir con la ejecución de' servicio de acuerdo a los requerimientos técn¡cos y económicos.

'      Resolución de empates: Si al completarse la evaluación dos o más oferentes tuviesen igualdad de puntaje, se entregará la primera opción, y
en  caso de  persistir la  úualdad,  será  def,nido  a favor de quien  presenta  la  segunda opción.  De  persistir el  empate será def,nido  a íavor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción   Es'as  opciones  se  encuentran  definidos  en  la  pág¡na    NO1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en (*)
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Requirente:  Directívo o Jefatura que solicita el serv¡c,o.
'TS:  lnspecc,Ón Técn¡ca deI Serv¡c,o,  responsable de la coord,nación y recepclón del bien o servicjo.

Djrector DAF:  D¡rect¡vo que autor,za el presupuesto.
Unidad Adquisic,ones:  Responsable de gestíonar el proceso ljcitator,o medíante a p'ataíorma www.mercadonublico.cl.
Unjdad de Contabi'idad:  Responsable de gestionar el ¡ngreso de as facturas de os Proveedores,
Tesorería Mun¡clpal:  Responsable de gestlonar y entregar los estados de pago.
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|  Se pagará e' servicio a 30 días contra  Factura y recepción confome del Requ¡rente o ITS,  Ia íoma de pago es con CHEQUE. (No se realizan
denósitos  ni lransferencias`.

|  Consu'tas al  fono 22 7073327 o a' correo iose.zunioa®col,na.cl, es'eban.onate®colina.c'
'  Pago a proveedores en horario de   15:10 a  17:00 hrs.
'  Para el retiro de' estado de pago presen'ar Rut de  la empresa o un poder símple.
'  El  proveedor deberá  infomar con  an'elación y  por escr¡to  a  Tesorer¡a  si efectuará  o  no  ces¡ón de  Factoring   de  las facluras  que  emanen de

una Orden de Compra, dando cumpljmento  al Art.  75 del Reglamento de la Ley 19.886.
-  Si  la fac'ura  no 'uera  receDcionada  Dor la   Unidad  de Adau¡sic¡ones  o  Contabilidad deberán comunicarse  con  'a TS.
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